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LlC. BEATRIZ MAGDALENA LEÓN SOTELO, Subsecretaria de Fomento al Desarrollo Social de la
Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecut¡vo del Estado de Querétaro, en adelante "LA
SEDESOQ", con fundamento en lo dispuesto en los artículos 10, fracción XIV y 13, fracción XlV, del
Reglamento lnterior de la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecut¡vo de¡ Estado de Querétaro;
así como en el apartado denominado "REGLAS Y ESQUEMAS DE OPERACIÓN DE LOS
SUBPROGRAMAS", subapartado 'SUBPROGRAMA l. FOMENTO DE SECTORES SOCIALES',
secciones "Area o Unidad encargada", fracción ll y "Proceso de Operación", segundo párrafo, del
Acuerdo por el que se Autoriza el Programa de Desarrollo Social para el Fomento del Sector Soc¡al de
la Economía en el Estado de Querétaro, así como sus Reglas y Esquema de Operación, y

CONSIDERANDO

El 06 de octubre de 2023 se publ¡có en el Periódico Oficial del Gob¡erno del Estado de
Querétaro, "La Sombra de Arteaga", el Acuerdo por el que se Autoriza el Programa de
Desarrollo Social para el Fomento del Sector Social de la Economía en el Estado de Querétaro,
así como sus Reglas y Esquema de Operación.

2. D¡cho Acuerdo contempla dentro de sus subprogramas el denominado "SUBPROGRAMA l.

FOMENTO DE SECTORES SOCIALES", en adelante'EL SUBPROGRAMA" que t¡ene como
objet¡vo específ¡co otorgar una Ayuda Social a personas del Sector Social de la Economía
pertenecientes a los grupos de comerciantes, locatarios de mercados, tianguistas, boleros y
taxistas, para el desarrollo adecuado de sus actividades a través de una aportación económica,
para el equipam¡ento, remodelación, adquisición de mater¡as primas o bienes relacionados con
su actividad comercial, y mantenimiento de sus unidades productivas, negocios, locales, o
medios de producción.

3. El Acuerdo c¡tado en el párrafo anter¡or establece, en su apartado'REGLAS Y ESQUEMAS
DE OPERACIÓN DE LOS SUBPROGRAMAS', SUbAPATIAdO'SUBPROGRAIVIA I, FOMENTO
DE SECTORES SOCIALES', sección "Proceso de Operac¡ón", segundo párrafo, que la

lnstanc¡a Normat¡va expedirá Ia convocator¡a correspond¡ente a "EL SUBPROGRAMA", y la
hará pública a través de los medios de difusión establecidos en dicho Acuerdo.

4. Asimismo, el mismo Acuerdo, dentro del mismo apartado y subapartado, pero en su sección
"Área o Unidad encargada", en su fracción ll, establece que la lnstanc¡a Ejecutora de "EL
SUBPROGRAMA" estará a cargo de la Subsecretaría de Fomento al Desarrollo Social de "LA
SEDESOO".

5. Con la final¡dad de promover y hacer del conocimiento a todas las personas que se encuentren
en la población objetivo de "EL SUBPROGRAMA", es necesar¡o emitir la convocatoria
respectiva.

Por lo expuesto, tengo a bien expedir la siguiente

CONVOCATORIA PUBLICA

oel Programa de Desarrollo Social para el Fomento del Sector Soc¡al de la Economía en el
Estado de Querétaro, Subprograma l. Fomento de Sectores Soc¡ales, a través de las sigu¡entes:

BASES

Este Programa es público, ajeno a cualqu¡er partido político. Queda prohibido su uso para fines
d¡st¡ntos al desarrollo social.
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PRIMERA. OBJETO.

La presente Convocatoria tiene por objeto establecer las bases y requisitos para la presentación de
solic¡tudes de ayuda social que otorga "EL SUBPROGRAMA."

SEGUNDA, POgLICIÓN OBJETIVO.

Personas dentro de la actividad económica del Sector Soc¡al de la Economia pertenecientes a los
grupos de comerciantes, locatar¡os de mercados, tianguistas, boleros y tax¡stas del Estado de
Querétaro; asícomo mujeres comerciantes que residan en elmunicipio de San Juan del Río, Querétaro,
que por su situación requieran de la Ayuda Social para un mejor desarrollo de sus actividades.

TERCERA. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD

Para acceder al benefcio de "EL SUBPROGRAMA", la persona ¡nteresada debe cumplir con los
siguientes criterios de elegibilidad:

Encontrarse en el grupo de boleros, comerc¡antes, Iocatarios de mercados, taxistas o
tiangu¡stas del Estado de Querétaro; o dentro del grupo de mujeres comerciantes que res¡dan
en el mun¡c¡p¡o de San Juan del Río, Querétaro.
No ser beneficiario de algún otro Programa vigente sim¡lar que otorgue el Poder Ejecut¡vo del
Estado de Querétaro.

CUARTA. REQUISITOS OE ACCESO

Las personas que deseen ser beneflciarias de "EL SUBPROGRAMA" deberán cumplir con los cr¡terios
de elegibil¡dad y presentar los siguientes documentos:

ll.

.

tv.

Sol¡citud de Ayuda Social, dirigida a "LA SEDESOQ", que deberá estar firmada por la persona
que cuente con la personalidad jurídica para ello. En caso de actuar como representante,
deberá presentar el documento por el cual se le otorga la representaciÓn legal para tal efecto.
Escr¡to libre donde se explique el uso, destino y apl¡cación de la Ayuda Social, de acuerdo a su
categoria/área y necesidades.
Cop¡a de la identificación oficial vigente con fotografía de la persona que firma la solicitud de
apoyo.
Copia de la Clave Un¡ca de Registro de Poblac¡ón (CURP) de la persona que realiza la solicitud
de apoyo.
Copia de comprobante de dom¡cilio en el Estado de Querétaro de la persona que real¡za Ia
solicitud de apoyo, con vigencia no mayor a tres meses. Solo en caso de que la identificación
ofic¡ai vigente no cuente con dom¡cilio en el Estado de Ouerétaro.
Documento o carta bajo protesta de decir verdad donde la persona que firma la solicitud de
apoyo acredite que peñenece al grupo de boleros, comerciantes, locatar¡os de mercados,
laxistas o tiangu¡stas.

La veracidad de la información y documentación que se aporte es responsabilidad de la persona
sol¡citante, así como el dar seguimiento al trám¡te hasta la culminac¡ón del mismo.

QUINTA. BENEFICIO,

La ayuda soc¡al de "EL SUBPROGRAMA" es de carácter económico, se otorgará en una sola

Este Programa es públ¡co, ajeno a cualqu¡er part¡do polít¡co. Queda prohib¡do su uso para f¡nes
d¡st¡ntos al desarrollo soc¡al.
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exhib¡ción y consistirá en la entrega de un monto min¡mo de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.) y
un máximo hasta de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), según el proyecto presentado, de
la siguiente manera:

t¡.

En caso de que la persona solicitante pertenezca al grupo de boleros, comerc¡antes, locatarios
de mercados, taxistas o tianguistas, "LA SEDESOQ" otorgará como Ayuda Social un monto de
$5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.).
En caso de que la solicite una asociación de locatarios de mercados, "LA SEoESOQ" otorgará
como Ayuda Soc¡al un monto de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.).
En caso de que la solic¡te una mujer comerciante que resida en el municipio de San Juan del
Río, Querétaro, "LA SEDESOQ" otorgará como Ayuda Social un monto de $5,000.00 (cinco
mil pesos 00/100 M.N.).

Una vez rec¡bida la Ayuda Social, la persona o esoc¡ac¡ón beneficiaria no podrá volver a ser acreedora
de otro monto, hasta después de un año posterior a la fecha de entrega de la Ayuda Social derivada de
"EL SUBPROGRAMA",

Los beneficiarios podrán rec¡bir la Ayuda Social siempre que haya disponibilidad de Ayudas Sociales y
se cumpla con los criterios y requisitos establec¡dos.

SEXTA. OESTINO DE LA AYUDA SOCIAL.

La ayuda social de "EL SUBPROGRAMA" deberá utilizarse para los sigu¡entes fines

El grupo de boleros, comerciantes y mujeres comerciantes que res¡dan en el mun¡cipio de San
Juan del Río, locatar¡os de mercados, taxistas o tianguistas, deberá destinarla a la adquisición
de equipamiento, materia prima y bienes relacionados con su actividad comercial.
El grupo de asociaciones de locatarios de mercados deberá destinarla a la adquisición de
equipamiento, remodelación y manten¡miento de sus comercios o mercados.

SEPTIMA. REGISTRO OE SOLICITUDES

Las personas interesadas deberán presentar la solicitud d¡rigida a'LA SEDESOQ", así como los
demás requisitos señalados.

Esta solicitud podrá ser presentada a través de los sigu¡entes medios

l. En formato electrónico, mediante la plataforma electrónica disponible en la dirección:
https://proqramas.oueretaro.oob. mx;

ll. Por escr¡to, que podrá obtenerse y entregarse direciamente en las of¡cinas de "LA SEDESOQ",
con dom¡cil¡o en Circuito Moisés Solana, número 171, colonia Balaustradas, en la ciudad de
Santiago de Querétaro, Querélaro, cód¡go postal 76079i o,

lll. Por escr¡to, entregada a algún servidor público adscrito a "LA SEDESOQ" en los operativos
que lleve a cabo la m¡sma.

El trám¡te de registro es gratu¡to y no significa su incorporación automática a "EL SUBPROGRAMA".

OCTAVA. INCLUSIÓN EN EL PADRóN DE PERSONAS BENEFICIARIAS.

Las personas que cumplan con los cr¡terios de elegib¡l¡dad, con los requisitos de acceso y que sean

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido polít¡co. Queda prohibido su uso para fines
distintos al desarrollo social.
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seleccionadas conforme a la disponibilidad presupuestal, serán notif¡cadas de su inclusión en el Padrón

de Beneflciarias de "EL SUBPROGRAMA", asi como del lugar en que se realizará la entrega de la
ayuda social, vía correo electrónico, vía telefónica, a través de la página oficial de "LA SEDESOQ",
d¡sponible en la dirección www.desarrollosocialoro.oob. mx o mediante otros medios de contacto que

hayan sido proporcionados por aquéllas.

NOVENA. INTERPRETACIóN DE LAS DISPOSICIONES DEL PROGRAMA

La interpretación, para efectos adm¡nistrativos, de las disposiciones de "EL SUBPROGRAMA", estará
a cargo de la SubsecretarÍa de Fomento al Desarrollo Social, en su carácter de lnstancia Normat¡va, y,

asim¡smo, corresponde a ésta la resoluciÓn de cualquier asunto no previslo en ella

DÉCIMA. PUBLICIDAO Y DIFUSIÓN DEL PROGRAMA.

En términos de lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de Ios Estados Unidos

Mex¡canosi 28 de la Ley General de Desarrollo Social; I y 11 de la Ley General de Comunicación
Social: y 26,27 y 28 de la Ley de Desarollo Soc¡al del Estado de Querétaro, para la publicidad y difusión

en medios ¡mpresos y propaganda que bajo cualquier modalidad de comunicación soc¡al se realice en

relac¡ón al presente Programa lnstitucional, deberá contener la siguiente leyenda:

"Este Programa es públ¡co, a.ieno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para

f¡nes distintos al Desarrollo Social".

En térm¡nos de lo dispuesto en el articulo 81 Ter, de la Ley para el Manejo de los Recursos PÚbl¡cos

del Estado de Querétaro, la propaganda, bajo cualqu¡er modalidad de comun¡cac¡Ón social que se
difunda estará a lo prev¡sto en las d¡sposiciones const¡tucionales y legales que en la mater¡a resulten

aplicables.

oÉcIMA PRIMERA. QUEJAS, DENUNCIAS Y SOLICITUDES DE INFORMACIÓN.

Las personas benef¡ciarias o cualqu¡er tercera persona interesada en 'EL SUBPROGRAMA" t¡enen

derecho a presentar quejas, denunc¡as o a solic¡tar información relacionada con el m¡smo ante las

I nstancias correspondientes.

Las quejas, denuncias o solic¡tudes pueden ser presentadas ante al Órgano lnterno de Control de "LA
SEDÉSóO", con domicilio en circuito Moisés Solana, número 171, colonia Balaustradas en la ciudad
de Santiago de Querétaro, Querétaro, Código Postal 76079, teléfono 442-238-5220

DÉcIMA SEGUNDA. PROTECCIóN DE DATOS PERSONALES.

El tratamiento que "LA SEDESOQ" dará a la informac¡ón, incluyendo los datos conf¡denciales y

personales, será el que para tal efecto sea establecido en las leyes generales y locales en materia de

transparenc¡a, acceso a la información y protecc¡Ón de datos personales que sean aplicables.

Los datos personales recabados serán tratados de conformidad con el aviso de pr¡vacidad ¡ntegral de

la Subsecretaría de Fomento al Oesarrollo Social, d¡sponible en ¡§p§r&99¡E!!4!l[ry]Zg y conforme

Este Programa es público, a.ieno a cualquier partido polít¡co. Queda prohibido su uso para fines
distintos al desarrollo social.

\¡-'
,9,

La Subsecretaría de Fomento al Desarrollo Social de'LA SEDESOQ" podrá difund¡r la presente

convocator¡a a través de los med¡os que considere necesarios para alcanzat a Ia población objetivo de
"EL SUBPROGRAMA',
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a lo establecido por los articulos 1, 7 y 22 de la Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados y 1, 7, 16, 59 y 61 de la Ley de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro, en relaciÓn con la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Querétaro.

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA DE LA CONVOCATORIA.

La presente convocatoria estará vigente a partir del día de su publicac¡ón en los medios y canales
autorizados por la Subsecretaría de Fomento al Desarrollo Soc¡al, y hasta el día 31 de diciembre de
2023, s¡empre y cuando se cuente con suf¡c¡encia presupuestal para tal efecto.

DÉcIMA cUARTA. INFORMACIóN ADICIONAL.

Cualquier duda o aclaración respecto de los benefic¡os, requisitos, documentaciÓn, proceso de

operación especificos para acceder a la ayvda social que brinda "EL SUBPROGRAMA", se pueden

consultar en el Acuerdo por el que se Autoriza el Programa de Desarrollo Social para el Fomento del

Sector Social de Ia Economía en el Estado de Querétaro, así como sus Reglas y Esquema de

Operación, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de

Arteaga", el día OO de octubre de 2023, o directamente a través de los med¡os de contacto de "LA

SEDESOQ', que a continuación se señalan:

Facebook: @sedesoq
lnstagram: @sedesoqro
Teléfono: 442 238 5220, extensión 5411 y 5104.
Oirección: Circu¡to Moisés Solana, número 171, colon¡a Balaustradas, código postal 76079, en

la c¡udad de Sant¡ago de Querétaro, Querétaro.

Dado en la ciudad de Santiago de Querétaro, Ouerétaro, a 0'l de diciembre dé 2023

Lic. riz Magdalena lo
ubsecretari Fomento al De arrollo ldela

retaría de Desarroll Social del
Poder Ejecut¡vo del Estado de Querétaro e

lnstancia Normat¡va de "EL BPROGRAMA'

Este Programa es públ¡co, ajeno a cualquier partido polÍtico. Queda prohibido su uso para flnes
dist¡ntos al desarrollo social


